
 ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE CAFÉ DE ALTA CALIDAD 
 ASOCAFÉ TATAMÁ. 

 Certificación de cumplimiento de requisitos 
 Numeral 13 parágrafo 2 

 Art. 364-5 
 ET 

 EL SUSCRITO REPRESENTANTE 
 LEGAL 

 DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE CAFÉ DE ALTA 
 CALIDAD DE  SANTUARIO RISARALDA – ASOCAFE TATAMA 

 NIT  .: 900.531.115-1 

 Que la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE CAFÉ DE ALTA CALIDAD DE 
 SANTUARIO RISARALDA – ASOCAFE TATAMA., entidad con NIT 900531115-1, ha 
 cumplido durante el año gravable 2023 con todos los requisitos a los  que hace 
 referencia el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto 
 Tributario,  así como con las demás  disposiciones  establecidas en el Titulo VI 
 del Libro Primero del Estatuto Tributario y sus decretos reglamentarios. 

 Adicionalmente certifico que a la fecha de esta certificación la Declaración de Renta del 
 año  gravable 2023 ha sido presentada  . 

 Para constancia, se firma en Santuario Risaralda, el día 06 del mes de junio de 2024. 

 Representante legal 
 C.C.:9957734 

 Correo:  asocafetatamasantuario@gmail.com 
 Página web:  www.asocafetatama.org 

 Telefono: 323 464 4504 
 NIT: 900.531.115-1 


